
Contrato de compra-venta de un Vehículo Usado
Lugar y fecha de celebración : Barcelona

Datos del Vendedor

Datos del Comprador

Identificación del vehículo y estado actual del mismo

Claúsulas

Claúsulas Adicionales

Apellidos y Nombre o Razón Social                                                                                                  C.I.F. / D.N.I.

Domicilio

Población                                                                                                                 D.P.

Apellidos y Nombre o Razón Social                                                                                                   C.I.F. / D.N.I.

Domicilio

Población                                                                                                                 D.P.

Clase de vehículo  Marca/Modelo/Versión                                                                                     Estado

Usado

Matrícula    Número Bastidor                                       Fecha 1ª Matriculación            Fecha última I.T.V.

Destino Anterior      Combustible del vehículo            Kms. Contador

Ambas partes actúan en nombre propio, se reconocen mutua capacidad y  puestos previamente de acuerdo, formalizan

la compraventa con arreglo a las siguientes :

1.- El vendedor declara que dicho vehículo es de su legítima propiedad y lo vende y lo entrega en este acto al comprador,

recibiéndolo este a su entera satisfacción.

2.- El precio de la compra venta, teniendo en cuenta las características del vehículo, a su naturaliza de bien usado, al

estado que presentan sus componentes, a su antigüedad y kilómetros recorridos, se pacta de común acuerdo en:

4.- El vendedor manifiesta que sobre el vehículo no pesa ningún gravamen, impuesto ni débito de clase alguna pendiente

de liqudación a fecha de este contrato, obligándose a estar de entera indemnidad a favor del comprador de cualquier

reclamación.

5.- El vendedor facilita y firma en este acto cuantos documentos son necesarios para que el vehículo quede inscrito a

nombre del comprador en la Dirección General de Tráfico.

6.- El comprador se hace cargo desde este momento de cuantas responsabilidades puedan contraerse como consecuencia

de la propiedad del vehículo descrito que acepta, por su tenencia o usao.

7.- El comprador destinará el vehículo a uso

3.- Forma de Pago :

Hora :

Y para que conste y donde convenga, se extiende el presente contrato por duplicado a un solo efecto, quedando un ejemplar

en cada una de las partes interesadas.

Firma y Sello del Vendedor                                                                  Firma y Sello del Comprador

Fdo: Fdo:

-


